
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9672 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Comunal de la localidad de Plaza de 

Mercedes, ubicada en el Departamento Río Primero de esta 

Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la 

citada Comuna, el que, como Anexo I, forma parte integrante de 

la presente Ley, de acuerdo a la descripción de los polígonos que 

a continuación se detallan: 

Polígono “A” (Área Urbana), formado por los siguientes lados: 

Lado A-B: de seiscientos setenta y ocho metros con sesenta y 

seis centímetros (678,66 m) que colinda al Noreste con la 

Parcela 171-0548 y se extiende con dirección Sudeste desde el 

Vértice A (X=6573857,20 - Y=4475186,07), punto de inicio del 

polígono, materializado por un poste de madera ubicado en la 

intersección del alambrado de hilos al Sudeste del camino 

público de ingreso a la localidad y el alambrado de hilos que 

separa el Radio Comunal de la Parcela 171-0548 hasta llegar al 

Vértice B (X=6573293,64 - Y=4475564,18), materializado por 

un poste de madera situado sobre el alambrado de hilos 

mencionado en último término. 

Lado B-C: de trescientos sesenta metros con veintinueve 

centímetros (360,29 m) que limita al Sur con la Parcela  

171-0446 y corre con rumbo Oeste materializado por un 

alambrado de hilos, excepto en el tramo que cruza el camino 

público sin nombre, hasta arribar al Vértice C (X=6573290,63 - 

Y=4475203,91), materializado por un poste de madera. 

Lado C-D: de noventa y cinco metros con cincuenta y siete 

centímetros (95,57 m) materializado por un alambrado de hilos 

que colinda al Este con la Parcela 171-0446 y se prolonga hacia 



el Sur hasta alcanzar el Vértice D (X=6573195,10 - 

Y=4475206,55), que se materializa por un poste de madera. 

Lado D-E: de ciento setenta y tres metros con ochenta y nueve 

centímetros (173,89 m) materializado por un alambrado de hilos 

que colinda al Sur con la Parcela 171-0446 y se proyecta con 

dirección Oeste hasta encontrar el Vértice E (X=6573193,99 - 

Y=4475032,66), materializado por un poste de madera. 

Lado E-F: de veintiún metros con treinta y nueve centímetros 

(21,39 m) materializado por un alambrado de hilos que colinda 

al Este con la Parcela 171-0446 y se extiende con rumbo Sur 

hasta llegar al Vértice F (X=6573172,62 - Y=4475033,47), 

situado sobre un alambrado de hilos sin materializar. 

Lado F-G: de ciento veintitrés metros con veintisiete centímetros 

(123,27 m) es una línea imaginaria que linda al Sudeste con 

camino público y atraviesa con rumbo Sudoeste calles públicas 

hasta arribar al Vértice G (X=6573122,56 - Y=4474920,83). 

Lado G-H: de seiscientos metros con cuarenta y nueve 

centímetros (600,49 m) que se prolonga con rumbo Noroeste por 

un alambrado de hilos, colindando al Sudoeste con la Parcela 

171-0347, hasta alcanzar el Vértice H (X=6573617,96 - 

Y=4474581,46), materializado por un poste de madera. 

Lado H-I: de cuatrocientos sesenta y un metros con cuarenta y 

cuatro centímetros (461,44 m) que se prolonga con trayectoria 

Noreste por un alambrado de hilos y colinda al Noroeste con el 

camino público de acceso a la localidad hasta encontrar el 

Vértice I (X=6573791,46 - Y=4475009,05), materializado por un 

poste de madera. 

Lado I-A: de ciento ochenta y ocho metros con ochenta y cuatro 

centímetros (188,84 m) materializado por un alambrado de hilos 

con excepción del tramo que atraviesa calle 17 de Noviembre, 

colindando al Noroeste con el camino público de acceso a la 

localidad, extendiéndose con rumbo Noreste hasta llegar al 

Vértice A, cerrando así el Polígono “A” (Área Urbana), que 

ocupa una superficie de treinta y ocho hectáreas, cuatro mil 



doscientos cincuenta y siete metros cuadrados  

(38 has, 4.257,00 m²). 

Polígono “B” (Cementerio): Se localiza al Oeste de la localidad. 

Partiendo del Vértice H del Polígono “A” (Área Urbana) se 

recorren cuatrocientos cincuenta y siete metros con treinta y 

cinco centímetros (457,35 m) hacia el Sudoeste hasta llegar a un 

camino público. Desde allí a una distancia de doscientos dos 

metros con catorce centímetros (202,14 m) hacia el Sudeste se 

encuentra el Vértice N, punto de inicio de este polígono, formado 

por los siguientes lados: 

Lado N-P: de cincuenta y tres metros con cuarenta y ocho 

centímetros (53,48 m) que se materializa por un alambrado de 

hilos y se extiende con rumbo Noreste desde el Vértice N 

(X=6573277,40 - Y=4474269,19), materializado por un poste de 

madera, hasta llegar al Vértice P (X=6573294,77 -

Y=4474319,77), situado en el vértice Sudoeste de un muro de 

mampostería. 

Lado P-J: de cuarenta y un metros con cincuenta y cuatro 

centímetros (41,54 m) que corre con dirección Norte hasta 

alcanzar el Vértice J (X=6573336,30 - Y=4474318,68), ubicado 

en el vértice Noroeste de un muro de mampostería. 

Lado J-K: de cuarenta y dos metros con cuatro centímetros 

(42,04 m) que se prolonga hacia el Este hasta arribar al Vértice 

K (X=6573336,96 - Y=4474360,72), materializado en un muro 

de mampostería. 

Lado K-L: de cuarenta y nueve metros con setenta y un 

centímetros (49,71 m) que se proyecta con dirección Sur hasta 

encontrar el Vértice L (X=6573287,26 - Y=4474361,02), 

materializado por un poste de madera. 

Lado L-M: de ochenta y dos metros con cuarenta y un 

centímetros (82,41 m) que se materializa por un alambrado de 

hilos y se extiende con rumbo Sudoeste hasta llegar al Vértice M 

(X=6573248,66 - Y=4474288,21), materializado por un poste de 

madera. 



Lado M-N: de treinta y cuatro metros con cuarenta y seis 

centímetros (34,46 m) que colinda al Sudoeste con camino 

público y se prolonga hacia el Noroeste hasta el Vértice N, 

cerrando así el Polígono “B” (Cementerio), que ocupa una 

superficie de tres mil ochocientos cincuenta y nueve metros 

cuadrados (3.859,00 m²). 

Todos los lados de este polígono, con excepción del Lado M-N, 

colindan con la Parcela 171-0347. 

La superficie total del Radio Comunal de la localidad de Plaza de 

Mercedes es de treinta y ocho hectáreas, ocho mil ciento dieciséis 

metros cuadrados (38 has, 8.116,00 m²). 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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